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En la ciuded de Jusyequily iepúblico 

del Lcusdars des de azjoeto de al novecientos 

estemto y sie A 
quez, “bogaJo, otexio de uste .ontón, comparecen, los se 

toros dan :“usicio +izesro uortís, quien ne expeseb 

sos de estovo civil saltezo, comerciante, de nectonslidad 

chiles, Loros de cónid, damicilioeóo on Íete ctudods e 

Ingeniero ¿lejendro tiepoluón ¿Snchez -oxfn. Guion me eno 

presó _de ostedo clvil soltero, de nacionalidad ecuso 

toriegeÍ aeyor de eded, daaicilieto en Éste eludad, Olpoe 

ces peazo obligso.se y CoxMira=tar, y quienes Je «notar 

doy f6.- vien ineteuldos en el objeto y rzesiltedes 

de esto escritura de ¿analitución de le sociedad de 

Responsetilides ¿ismitavas " 1 Food.  vidiio Ce LIDA.* 

o lo que proceden por sue propios derechos y con su 

plis y entero libertos, poro uu otorgealionta ue pres. 

sentázon da minuto «que «e dl tenaz 3 texto afguien= 

AAA E E E SS 

Agvoso incorparos eo mw :ojisteo de .scriturss ¡¿Úblicos 

uno de :.onstitución ¿o une -ociedad Jo Responesbilides 

Linmiteva, el tenor de les sizuiontes clóumlet.= .- se 

o 0 A AT O A COpPOROCOn 

el otosgpalento de esta .serituro ¿Úbilco:=» cl señor teu. 

zicto daerz «.ortóz,s poz ess ¡¿ropiza derechos, el a 

pareciento es coyar Ue adsl. icyulaaito espia, soltero,



de nacionalidad enilens, y el ¿ngendozro “Lejendro “¿zu 

poleán uínchez corín, por sus propios derechos, el 

compereciente «s ausyoz de edad, logalmente c0p4t, tCUse 

torísno, soltero, <on domicilio «am la ciuded de 

Gueyiquille ¿e .» se SEGUIDA qu qu q ya CLA 

CIN OD. WALT de qm qu e” e». Lo comporeciornt es 

decieren su voluntas de constituir cam en efecto 

costituyen uns ¿ociedad de Responsabilidad Liniteds, 

bajo las estipulaciones constantes «en los prest- 

tes EstoetutoG.» eo — TERCIRÁA de qu que qa q GTA 

TT dm qe e Se constituye la sociedad denominede 

e GONFEA Diádos  PIAAA Cs LIMes que estár rogi= 

de por las disposicioms de la Ley de Comelíss, 
los pertinentes de le Ropúblico y los presentes 

Estetutos.- > eo CUANTA dm qm y qu e y E] obje 

to de le sociedad «s confecciona: prendo de vestiz 

y la febriceción de tefícdos de sigodín,.- Para el 

cumplimiento de estos objetivos la sociedad podeb 

celebrar los actos y contretos permitidos poz 1 

Loy y relacionados con el objeto sociale ,. ” U lis 

Táñ so e... e compolle tiene la necionslidad ecus 

torians y sw domicilio es ls ciudad de Gusyequil, 

sin embsrgo, padró estoblecer sucursales cualquier 

lugor del Ecuador... .. SLX TA dm q. 1d de duo» 

ción de la Sociedad secó de veínte el mismo 

que podeó sex emplisdo 9 restringido poz decisión 

de le Junte General de Lafios.. e. SEPTIANn 3. 

El capitol suscrito de le .octeded «s el de cion ml



sucres.- El capital se divide en cien participaciones 80 

cioles de un mil sucres ceda uns,» .. OCTAViáte, 

Los socios hen suscrito totalmente el cepitel social 

de la compañía, y lo han pagedo en un ea cincuenta 

por celento del velor de esda participación socísl.» El 

señor Mauricio Pízerro Cortéz, suscribe novents y nude. 

ve pertícípeciones socisles de Un mál sueres ceda una, 

y pega el cincuenta por ciento del valor de cada uns 

de elles, esto es, la sums de Cuarenta y nueve mil 

quinientos sueros.» El señor «¿Mejandro Snchez Morín, 

  

suscribe uno participseción social de Un mál sueres y 

page el cincuente por ciento del valor de ls misma, esto 

os la suse de Cuinientos «uucres.- Los socios ee como 

prometen € pagar el saldo del capital social suscrito en 

el plazo de doce meses contados a partir de la fecha 

de inscripción de este contrato.- .— NOVENA to qm. 

Paro la admisión de nuevos socíos y pera la trensfo» 

zencia de las participationes sociales se requiero 

el consentimiento unánime del capital sociól,o , y 

D ECIMA du s. .- La compañía formará obligatoriamente 

un fondo de reserva por lo menos ¿igual sl veinte por 

ciento del cspital social, En cada anualidad, le compa» 

Mío segregaró de las utilidades lifuidades y resliza- 

des un cíneo por ciento para este Objeto.» .- DE 

CIMA PRIMERA io 0. .«- La Componía seró di. 

rigida dirigida y edministreda através de los siguien» 

tes organos: Junta General de Socios, Presidente y 

Gerente.- .. DECIMA SEGUND Ago ¿0 2» La Jury



ts General formada por los socios legelmente convo- 

codos y reunidos, es el Organo Supremo de la Sociedad, 

Las resoluciones de la Junts Genersl se tomarín por 

msyoría absolutas de votos del capital social concurren» 

te.» El quórus psra lb Junta General tento en prime» 

ra como en segunda convocstoria, se conformezó de acuer 

do a lo establecido en el artículo ciento diez de la 

Ley de Companías.- Cada participación de un míl su= 

ezxes da derecho a un vofo y los votos en hisneo y 

las abstenciones se sumarín a la moyorís.. DEC lo 

MA TERCER Al= q. ¿»La Junta General de Socios 

seró ordinaria, extrsordinaría y totalitarís y se rev» 

nirón en el domicilio principsl de la Sociedad. En las 

Juntas Genersles solo podrá treterse los asuntos pun» 

tuslizedos en la convocstoría bejo pene de nulidad,» 

_ La Junta General Ordinasris se reunirá por lo menos 

uns vez al año dentro de los tres meses posteriores 

a la finelizoción del ejercicio económico de 18 So» 

_ ededed.- Les extrsordinerias- en cuslquier efoce que fue 

ren convocadas,-Las Juntas totalitarios se zegirín dos» 

cientos setenta y tres de la Ley de Compañías... «o 

DECIMA CUAR T Ata .. ,9 Las Convocatorias pil» 

re las Juntss Generales les efectueró el Gerente, por 

13 prenss, en uno de los perlodicos de mayor circula» 

ción en el domicilio principal de la Socieded, con 

ocho días de snticipación por lo menos al fijado paxs 

la reuntón- ,. DECIMA QUINT At. ¿- COrrego 

ponde « le Junta Generel de Socioss- 3) Conocer y decidir



sobre el balance, cuentas de resultados, distribución 

de utilidades, e informes de los Administredores; b) 

' Nombrar y remover  8l Presidente y 3l Gerente; c) Nom» 

brar enuaimente un comisario que físca lizar a 108 So 

ciedad; d) Consentír en la transferencia de les par- 

ticipsciones socíeles y en la sduisión de nuevos 20» 

cioss e) Decidir acerca del aumento o disminución del Ca 

pital Social; y en la Prórroga del contrato social 

- y” reformer los Estetutos.- f) Resolver acerca de la 

disolución y liquidación de ls Sociedae d y nombrar un 

Liquidador; g) Aprobar el establecimiento o supresión de 

Sucurseles; h) Aprobar. las Actas de sus sesioneb.n .- 

DECIMAA SEXTA to ¿e > .> El presidente dura» 

r3 un año en el ejercicio.de sus funciones y podrá ser 

indefinidamente reelegido,- llo requiere. ser socio de 

la: Compañía, presidirá las. Juntas Generales y resmplas 

zará sl Gerente, con iguales «atribuciones, en caso de 

falta, eusencia oimpedimento temporal de ese funcionsrio.» 

DECIMA Se¿PTIMA + 
   

e= .» El Gerente dura - 

eb cinco sfios en el desempeño de sus funciones y pow 

c “drá ser indefinidamente reelegido.» ¡o requiere ser so 

cio de le Comparle.- ijerceró le representación 1egal 
y ajudiciel ,- Actuar de Secretario en las Jun» 

tas Genersles de Socios € ¿informará “y las "mismas 80» 

bre el desempeño de sus funciones.» No requiere ter 

socio de la comparmls, revisará la contabilidad, libros, 

cuentas, comprobantes y en general todas las operaciones 

de contebilidad de la  compsiía , informar eanuslaente 

PL



sas le Junte General sobre el balance y cuentas de la 

comparía, ejerceró sdenmis todss les funciones que le 

Se entenderón incorporadas a éste controto, las dís- 

posiciones pertinentes de la Ley de Compañía en to» 

do squello que no se hubiere expresamente prevísto,o 

CLAUSULA TRA NSITORIA — PRIMERAS“ Los fundadores designen 

pera Presidente de la Sociedad al señor Alejandro Sán» 

chez y como Gerente sl señor Msuzrício PÍZarro.» .- 

CLAUSULA TRANSITORIA SEGUNDA3» Expresamente los fundie 

dores faculten indistintamente a los Doctos Enzique 
Chiriboga y Jacinto Losyxa, pora que efectuín todos 

los trímites hasta el cabal perfeccioneniento.y de * 

"Confecciones Pizarro C. Ltds. ".- Usted, señor Notario, 

se servir agregar las demís clfusulas de estilo. 

Hasta aquí le minuts. - Abogado que petrocins.- Xevier 

Velensuels,- Registro Número mil ciento ochente y cinco. 

RESOLUCION NUMEROS» CERO DOSCIENTOS SETENTA Y UNO $ 

El Director . Regions1- Encargedo del ¿Ministerio de In» 

dustriss, Comercio e Integración, en el Lítoral, En uso 

de las fecultades que le concede el Decreto Supremo” 

Número Setecientos ochenta y nueve, de once de septienm 

bre de mil novecientos setenta y cinco, y el Acuerdo 

Número seiscientos sesenta y tres de veinte de nmeyo 

de míl novecientos setenta y seis, expedido pox el Minis 

-tro de Industrias, Comercio e Integración, Vistos el De- 

ereto Supremo Número Novecientos -A de diez de Noviam= 

bre de mil novecientos setenta y seis, publicado en



eh Registro Oficial Número Doscientos veinte y uno de 

veinte y seis de los mismos mes y 30, la s0lícl- 

tud y la documentación presentedas; Resuelve: Autorio 

z06x lo inversión extuenjers directo que en la congo 

titución de le Compañía Confecciones Pizarro C. Ltds. 

reslizoró en dólares norteemericanos, por el equivalen» 

te e liovente y nueve míl sucres [ Sí 99,000.00 ), el 

inversionista extrenjero Mauricio Pizarzo Cortéz de 

necionslided chileno.» La Compería Confecciones Pizg= 

rro C: Ltds., tendrá por objeto social:- confeccionsr 

prendes de vestir y la febricación de tejidos de 

elgodón:- Para el cumplimiento de estos objetivos la 

sociedad podrá celebrar los setos y contratos per» 

mítidos por las leyes y relacionadas con el objes 

to socíal.- Su domicilio esteró en la ciudad de Gu» 

yaquil, pero podrá establecer agencias o sucursales 

-en otres cíuda des del pales o del exteríor.- Le Com» 

pañla Confecciones Pizerro C. Ltds., seró - uns Enpre» 

sa Extranjera según el Hégimen Común de Tra=tamiene 

to a los Capitales Extrejeros, ya que el noventa 

Y nueve por ciento del capitel social corresponde 

a inversión extranjera directas y el resto es nacio» 

nel; razón por la cusl se le concede «el plazo de 

sesenta díss ( 60 ) contados a partir de 1s fecha de 

inscripción de la escritura de constitución en el Ree 

gístro Mercantil, para que suscríbs con el MICEI, el 

Convenio de Transformación estipuledo en el Capítulo 

Segundo del antes mencionado Régimen Comín. El mencion 

A



  

nado ¿inversionista Mauricio Pizarro Cortéz, deberó re. 

mitiz a este Portefolia, copis del Registro de invere 

sión extrenjers directe, conferido por el Banco Central 

del Ecuador.- Comuniíquese.- Dado, en Guayaquil, a veinte 

. y slete de Julío de mil novecientos setenta y slete, 

fizmados/- Ingeniero Carlos F. Subrez R,- Hay un sello. 

Banco. de Crédito e Hipotecsrio.- Fundado en mil ocho- 

cientos setenta y uno.» Certificado.» Certificamos 

que en esta Institución Bancarias representada por el 

señor Leonardo Stigy Descalzi como Sub=Gerente, 8e 

encuentra depositedo en uns Cuenta Especisi de Inte- 

gración de Cepital, le cantidad de Sí 50,000, ( Cincuen 

ts mil sucres) paras la fimma Confecciones pizarro 

C. Ltda. eorrespondiente al cincuenta por ciento de 

su Capitsl Socísl y que ha sido consignado por sus 

socios de la siguiente maners:- Uno.=Ingeniero Alejan» 

dro Napoleón SÍínchez Moran: CGuinientos sucres.- DOS.- 

Señor euricio Pizsrro Cortóz.- Cuarenta y nueve mil 

quinientos sucres.- Total que aportan sus socios:- 

Cincuenta mil  sueres.- Atentamente.- p. Banco de Cxó- 

díto e Hipotecario.- firmado.- Economista Leonardo Set 

Stegg Uescslzi.- Sub-Gerente.- Guayaquil, dos de sgosto 

de mil novecientos setente y siete.- En consecuencia 

los otorgantes zxatifican y aprueben el contenido de 

las declaraciones y estipulationes constantes de la 

minuta antes trenserita, la muismáa que «quede elevada 

a escritura pública pare que surten sus efectos le 

gales.-Quedan agregados los Certificados de no adeudar 

   



el Fisco correspondiente 8 los sefipres Ingeniero Ale» 

fendro Nipoleón Sínchez x:orón y Mauricio Pizarro Coge 

tez,- Leldo esta escritura de principio 2 fín, por al, 

el Notario, en elta voz, a -los otorgentes, quienes la 

aprueben en todas 6us partes, se 0firnmsn, ratifican y 

firman en unidad de acto y conmigo.» Doy fé. £) Mau 

ricio Pizarro. C.- Pasaporte N% 00533.- Alejandro Sénchez 

Ma= Céd. N2 09.03972685.= Tributerie 03I6%6,» Doctor C8x» 

los Guírónoz Velásquez.» Noterio Público Primer0.- ,= 

Señor Jefe de ¡iecaudaciones del Guayas.«=- Ciudad.» MB 

riclo Jifrido Pizerro Cortáz, de nacionalidad chile» 

no, portador del Pasaporte ¡¡Úúmero cero cero quinien» 

tos treinta y tres y Cédula Tributaria Nímero des» 

cientos tres míl ochentas y tres, solicito “a usted, 

por medio del presente se me conceda certificación 

de que no. soy deudor - 31 -Físeo.-» Constitución de Com 

porfa. Gueyaquil, agosto dos/ mil novecientos setents y 

sieto.- £) Mauricio Pizarro Co La Jefoturs de Recou- 

daciones del Cueyas, Certifica: Gue el señor Pízerro 

Cortéz Meuricio +ilfrido, poseedor de la Cédula Tri- 

buteria Número doscientos tres mil ochente y tres, no 

adeuda ¿impuestos «<n esta Jocfatura a la focho, Gulylo 

quíl, prímero de 4gosto de míl novecientos setenta 

y slete.- firmas= Almagro Velósquez Cevallos.- Jefe de 

Receudeciones del Gueyas.- Hoy un sello.- Vílido pers 

constitución de Compañla,» .- Ministerio de Finenzes,- Ja 

fetura de Recaudaciones del Guoyas.- Certificado de no Adeu» 

der al Fisco y Haber Declarado Impuestos.» Datos de Iden



tificación del Solicitante.- Apellidos: Patexnos-Siínchez.- 

Maternos-Morán.-'iombrest» Alejandro Napoleón»-Cédules Idene 

tidad: cero nueve cero trescientos noventa y siete mil dos» 

clentos sesenta y ocho=cinco.»Tributaria. cero cincuente 

y tres mil seiscientos cincuenta y seis.” Nacionalidad:- 

ecuatorianas,» Domicilio:ciudad Guayaquil.-Luque trescientos 

veinte y tres .-Motivo de la solicitud: Constitución de Com. 

peñía,- Fecha de presentación: Guayaquil, veinte y nueva de 

julio de mil novecientos setenta y siete. La Jefatura 

Provincisl de Receudaciones del Ghayes.- Certifica: Cue 

el solicitante no adeuda € la fecha cantidad 3lguna, 

en loque se refiere 4 impuestos fiacelea en esta Pro 

vincia.» f) Almagro Velfequez Cevallos.«Jefe de Recsudocio» 

nes del Gueyas.oltay dos tell08,-.» ENMENDADO?-» tomparecien= 

tes-de-comparis-enmvoto-Novent-el=Pizerro=Certificamos-f1 Imp 

señores. -Vale,-Testedo:-cuen=Sat. No Val 

    
Se otorgó ente mí; en fé de ello/tonfiery este/ TER- 

¿EERA COPIA, que sello y firmo en 1 te 
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CERTIFICO: Que en..el Diario "EXTRA" en su edición correspondiente al 

día Viernes doce de Agosto de mil novecientos setenta y siete (Año 3 

N* 244) se ha publicado el extracto de la escritura pública de Cons- 

titución de la compañía de responsabilidad limitada denominada *CON- 

FECCIONES PIZARRO C LTDA", con la razón de su aprobación,- Guayaquil, 

12 de Agosto de 1.977.- 

     

  

OSTAIZA 8 | 3 Lo 7 : Abg» JOSE 

. r Y . 
o: CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número RL=3276, díc= 

tada el once de agosto dy mil novecientos setenta y siete por el Señor Intendente de 

Compañías, fue inscrítá hoy esta escritura pública de fojas 8.983 a 8.99%, número - 

651 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotadá bajo el número 22.658 = 
di 

% del Reperforio.- Guayaquil, a diez y seis de agosto de mil 

siete. -/El Registrador Mercantil.- 

     

  

   

  

ecientos setenta y - 

Guayaquil 

  

   

Registrador Mercantil del 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una e éntica de esta escritu- 

ra pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el veinte y 

dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco por el Señor Presidente Re- 

  

       

  

     

  

pública, publicado en el Registro Oficial 878 del veinte y nueve de agosto de mil - 

novecientos setenta y cinco.» Guayaquil,.a diez y seís de agosto de novecientos 

setenta y siste.- El Registrador Mercantil.- 

ABOGADO MEGTOR MIGUEL ÉZCIVAR ANDRADE | 
Registrador Mercantil del Zantón Guayaquil



  

  

e A 

TIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de 

Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 659, se-ha fijado y se manten-        

   

drá fijo durante seis meses en la Sala de este Despacio, un extracto 

d x 

PP ers 

     
—ABOBADO MESTOR MIQUEL JÁCIVAR ANORABE 

tón Guayaquil 

 


